Procedimiento de retención sobre honorarios de consultores nacionales o internacionales

Asunción, 24 de Setiembre de 2004.-

SEÑOR:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 109 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº xxxxxxxx de fecha xxxxxxxxxxxxx, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 24 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº xxxxxxxxxx de fecha xxxxxxxxxxxxxxx en el cual el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en su carácter de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx realiza la presente consulta que textualmente dice: Me dirijo a Ud. a efectos de presentar la presente consulta vinculante en los términos establecidos en el articulo 241 y concordantes de la Ley Nº 125/91. A continuación se expresan los fundamentos de esta consulta vinculante, la cual la efectuamos en nombre de la Unidad Ejecutora del Proyecto de Apoyo al Desarrollo de un Sistema de Adquisiciones Publicas (UEP), en carácter de Director Nacional del referido programa, aprobado por el Convenio ATN/MT-7244-PR suscripto por representantes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno Paraguayo. La Republica del Paraguay, fue beneficiada con una donación para la financiación del Programa de referencia, materializada a través de la Cooperación Técnica No Reembolsable que el BID en calidad de administrador del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), otorga al Gobierno Paraguayo por un total de US$ 1.260.000 Por su parte el gobierno Paraguayo aporta US$ 540.000 en concepto de contrapartida local, totalizando US$ 1.800.000. para la implementacion del Programa de Adquisiciones Publicas. Desde Setiembre de 2001, inicio de las actividades desplegadas por la Unidad Ejecutora del Programa fue la Secretaria Nacional de la Reforma del Estado una vez desaparecido dicho organismo estatal, el Ministerio de Hacienda pasó a ser el nuevo Organismo Ejecutor. Las solicitudes de transferencias de recursos para las compras de bines y servicios, así como las contrataciones de consultores nacionales e internacionales solicitados por la Unidad Ejecutora del Proyecto en el periodo 2001 y 2002 eran tramitadas a través de la Dirección administrativa de la Presidencia de la Republica y el Ministerio de Hacienda, que se encargaban de las retenciones de impuestos en forma automática. Estas retenciones eran realizadas solo sobre las contrataciones realizadas con recursos provenientes de la contrapartida local, ya que los recursos provenientes de las donaciones otorgadas a favor del estado están exentas de todo tributo conforme con los del artículo 2º de la Ley Nº 302/93. En ese sentido, la Subsecretaría de Estado de Tributación, a pedido de esta Unidad Ejecutora del Proyecto, remitió el dictamen Nº 201 de fecha 17 de diciembre de 2001, donde se expide sobre el régimen de pagos de impuestos que deben realizar los Organismos del Estado sobre las donaciones recibidas. A partir de mayo de 2003, el Proyecto de referencia pasa a ser coadministrado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), mediante la firma de un Convenio entre representantes del Gobierno Paraguayo y del PNUD, identificado como Proyecto PAR/03/006 y PAR/03/007. Entre otras funciones, este organismo internacional pasa a realizar los pagos de todas las adquisiciones de bienes y servicios del programa, así como las contrataciones de consultores, sean estos nacionales o internacionales. A fin de que el PNUD pueda realizar los pagos, los recursos provenientes tanto del BID ( donación) como del Tesoro Nacional (contrapartida local), son depositados en cuentas bancarias pertenecientes al PNUD en el JPMORGAN CHASE, New York, USA. Conforme con los términos del Convenio suscrito con el PNUD, la Unidad Ejecutora del Proyecto no realiza pagos, y no está constituida como una Unidad Administrativa Financiera (UAF).Por tanto, la UEP no cuenta con el Registro Único de Contribuyentes (RUC), y no puede realizar ningún tipo de retención de impuestos, ni emitir comprobantes de retención a los proveedores contratados, a pesar de que así lo dispone el Convenio suscrito con el PNUD, en su parte III-Disposiciones de Gestión, punto 4-Procedimiento para retenciones de impuestos. Por este motivo, esta Dirección Nacional del Programa de Adquisiciones Publicas solicita instrucciones respeto al mecanismo a seguir para actuar como agente de retención de impuestos de las contrataciones que realice utilizando recursos de la contrapartida local. Por todo lo expuesto, me permito solicitar que estos antecedentes sean remitidos al Consejo Consultivo de la Subsecretaría de Estado de Tributación a su cargo, a fin de obtener el dictamen correspondiente que determine la manera en que la Unidad Ejecutora del Proyecto de Adquisiciones Publicas debe operar para realizar o gerenciar las retenciones del IVA, Impuesto a la Renta y la Contribución del 0,5% prevista en la Ley 2051/03 sobre las contrataciones que ejecute con recursos de la contrapartida local del Proyecto. 

Al respecto, es dable destacar que resulta necesario implementar un mecanismo especial, a fin de subsanar el inconveniente suscitado para el ingreso de las retenciones en concepto de Impuestos a la Renta y al Valor Agregado por los organismos ejecutores; en ese sentido se sugiere la siguiente operativa: Los Organismos Ejecutores procederán a comunicar a las empresas que hayan ganado las licitaciones respectivas o han sido contratados, para la provisión de bienes y servicios, que deberán liquidar en concepto de Anticipo de Impuesto a la Renta, en los casos que corresponda, el porcentaje del 4,5% (cuatro coma cinco por ciento) sobre el monto desembolsado por el PNUD. La presentación del Anticipo y pago del mismo se hará a través del formulario Nº 828 “Comprobante de Pago”, en la jurisdicción al que pertenezca el contribuyente, para cuyo efecto deberá acompañar copia de la factura emitida al PNUD. El plazo para su presentación será dentro de las cuarenta y ocho horas (48) siguientes al cobro de la factura pertinente. La presentación del citado formulario no será obligatoria en aquellos periodos en los cuales no ha percibido ingresos.

En tal sentido, copia de los citados Comprobantes de Pagos, deberán ser presentados al Organismo Ejecutor del Proyecto para su toma de razón, dentro de los tres (3) días siguientes al pago, el que deberá informar mensualmente a la Administración Tributaria sobre el cumplimiento del procedimiento señalado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En lo que respecta al Impuesto al Valor Agregado, las empresas procederán a liquidar en concepto de retención el porcentaje del 60% (sesenta por ciento) sobre el monto desembolsado por el PNUD, conforme lo establece el Decreto Nº 2.063/04, cuando los mismos sean abonados con fondos de contrapartida local, no siendo de aplicación dicha operativa en los casos de fondos provenientes del préstamo. La presentación y pago del mismo se hará a través del formulario Nº 828 “Comprobante de Pago”, en la jurisdicción al que pertenezca el contribuyente, para cuyo efecto deberá acompañar copia de la factura emitida al PNUD. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En este punto, cabe señalar lo dispuesto por el Decreto Nº 13.424/92 articulo 10 ? Aplicación del Impuesto Retenido ? “El impuesto retenido a las personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior, tendrá el carácter de pago definitivo. En los demás casos el contribuyente imputara a su favor dicho importe en la liquidación del impuesto a pagar correspondiente al mes en que le fue practicada la retención”. Asimismo la Resolución Nº 33/92 articulo 16 establece que en los casos de retenciones que se realicen a contribuyentes domiciliados en el país, el importe correspondiente deberá ser imputado por aquellos para pagar el propio impuesto. A estos efectos el mencionado importe se constituirá en un crédito a partir del día siguiente a que se efectúa la retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto se deduce, que dicho pago constituirá crédito fiscal a partir del día siguiente de haberse ingresado la aludida retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El plazo para su presentación será dentro de las cuarenta y ocho horas (48) siguientes al cobro de la factura pertinente. La presentación del citado formulario no será obligatoria en aquellos periodos en los cuales no ha percibido ingresos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al procedimiento a aplicar a empresas domiciliadas o constituidas en el exterior sin sucursal o agencia en el país, será considerado caso por caso en su oportunidad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, es dable destacar lo establecido en el Decreto Nº 2939/04 “ POR EL CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA DE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY 2421 DE FECHA 5 DE JULIO DE 2004, “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL”, El mismo en su Art. 2º dispone la vigencia, a partir del 1 del enero de 2005 de las siguientes disposiciones de la Ley Nº 2421/2004, De reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”.... inc. d) Capitulo VI, “Suspensiones, Derogaciones y Modificaciones, Artículos 35, numeral 1, inciso b), en lo referente a los artículos 40 y 41 de la Ley 125/91, Numeral 2, Inciso c) e i) y Articulo 36, Numeral 9).

En ese sentido, el Art. 35 de la Ley Nº 2421/04 dispone en su numeral 2) Deróganse las siguientes disposiciones en la parte que otorgan exoneraciones generales o especiales:...inc. c) El articulo 4º de la Ley Nº 302, del 29 de diciembre de 1993 “Que exonera del pago de Tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones y modifica el articulo 184 de la Ley Nº 1173/85”

Asimismo, el Articulo 36 dispone que quedan modificadas las siguientes disposiciones: .... num. 9) El artículo 3º de la Ley Nº 302, del 29 de diciembre de 1993 “Que exonera del pago de tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones y modifica el Art. 184 de la Ley Nº 1173/85” el cual queda redactado como sigue: “Art. 3º - La introducción al país de los bienes y objetos donados o cedidos en uso estará exento de gravámenes a la importación, con excepción de las tasas que corresponden por los servicios efectivamente prestados”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro del contexto de lo expuesto precedentemente, y a la luz de la aludida disposición tributaria, una vez vigente los citados artículos de la Ley Nº 2421/04, la misma traerá aparejada adoptar un nuevo criterio ajustado a las previsiones de la normativa señalada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 24 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo

